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			RESOLUCIÓN 61/2026, de 15 de junio, del director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración suscrito con la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, por el que se constituye la cátedra Ikuspegi de Migraciones y Convivencia.

			Habiéndose suscrito por la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco el Convenio de colaboración referenciado, a los efectos de darle la publicidad debida,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco el texto del Convenio de colaboración suscrito con la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, por el que se constituye la cátedra Ikuspegi de Migraciones y Convivencia, que figura como anexo a la presente.

			En Vitoria-Gasteiz, a 15 de junio de 2026.

			El director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento,

			JON IÑAKI URBINA GARCÍA DE VICUÑA.

			

			ANEXO A LA RESOLUCIÓN 61/2026, DE 15 DE JUNIO, DEL DIRECTOR DE LA SECRETARÍA DEL GOBIERNO Y DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

			CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA Y LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO POR EL QUE SE CONSTITUYE LA CATEDRA IKUSPEGI DE MIGRACIONES Y CONVIVENCIA

			REUNIDAS:

			De una parte, D. José Ramón Bengoetxea Caballero, rector magnífico de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea –en adelante UPV/EHU–, nombrado mediante Decreto 1/2025, de 20 de enero, que interviene en nombre y representación de la UPV/EHU con CIF: Q-4818001B y en virtud de las competencias atribuidas por razón de su cargo.

			Y, de otra parte, la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco representada por Dña. Nerea Melgosa Vega, consejera del Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico del Gobierno Vasco, nombrada en virtud del Decreto 29/2024, de 23 de junio y autorizada para este acto en virtud de acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 29 de abril 2026.

			Ambas partes, reconociéndose mutualmente capacidad jurídica suficiente para la firma del presente Convenio de Colaboración y la asunción de las obligaciones contenidas en él.

			EXPONEN:

			Primero.– Que la UPV/EHU es una entidad de Derecho Público dedicada a la docencia, la investigación y el desarrollo científico y tecnológico, así como a la divulgación del conocimiento.

			Se configura como una institución de carácter multisectorial y pluridisciplinario que lleva a cabo actividades de enseñanza, investigación, desarrollo científico y tecnológico, y difusión del saber, teniendo entre sus objetivos fundamentales el impulso del desarrollo económico sostenible en su ámbito de influencia. Asimismo, contribuye al progreso económico y al bienestar social de la sociedad vasca mediante la transferencia de los resultados de la investigación de frontera y la divulgación del conocimiento.

			Entre sus objetivos se encuentran el impulso de un desarrollo económico sostenible en su ámbito de influencia y la contribución al bienestar social de la sociedad vasca, mediante la transferencia de los resultados de la investigación de frontera y la difusión del conocimiento generado en el seno de la institución. Además, la UPV/EHU colabora con instituciones y empresas en proyectos para cuya realización cuentan, entre otros medios, con su cuerpo docente e investigador y con su alumnado.

			Segundo.– Que la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco a través de la Dirección de Diversidad, Convivencia y Reto Demográfico persigue, en el marco de las competencias atribuidas a esta mediante el Decreto 320/2024, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico (en adelante, Decreto 320/2024), el impulso de la interculturalidad y la convivencia en diversidad (de género, etaria, de origen, cultural, sexual y religiosa), atendiendo a factores como la raza, la cultura, la religión, el origen o la orientación sexual, prestando atención también a la prevención y abordaje de las situaciones de discriminación y discriminación múltiple, y a la prevención y actuación ante incidentes y delitos de odio.

			Asegurar los niveles de cohesión social y convivencia alcanzados en la que es ya la sociedad vasca más diversa de la historia, y en un contexto de diversidad creciente, es un objetivo fundamental, vinculado a la transición social y demográfica.

			Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 320/2024, corresponde a la Dirección de Diversidad, Convivencia y Solidaridad Intergeneracional, adscrita al Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico del Gobierno Vasco, entre otras funciones, la promoción de la convivencia y la solidaridad entre personas de diferentes edades, orígenes, culturas, religiones u orientaciones sexuales, así como el diseño, la implementación y la coordinación de programas de actuación orientados a dar respuesta a los retos emergentes en materia de convivencia y a fomentar una gestión positiva de la diversidad. Por su parte, el artículo 17 del citado Decreto atribuye a la Dirección de Acogida e Integración de las Personas Inmigrantes, dependiente del mismo Departamento, entre otras competencias, la planificación, coordinación y evaluación de la política integral y transversal relativa a la acogida, la plena inclusión y la participación social de las personas inmigrantes; el seguimiento y análisis de la evolución del fenómeno migratorio en la Comunidad Autónoma de Euskadi; y la propuesta de mecanismos e instrumentos de coordinación con otras Administraciones Públicas, en el marco de las competencias del Gobierno Vasco.

			Tercero.– Que el Estatuto de Autonomía del País Vasco, aprobado por Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, establece que la Comunidad Autónoma podrá articular mecanismos de colaboración y cooperación en el ejercicio de sus competencias.

			En la misma línea, el artículo 33.1 de la Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco, refuerza esta previsión al disponer que la Administración General de la Comunidad Autónoma podrá formalizar convenios de colaboración con otras administraciones públicas, siempre que cada parte actúe dentro de su respectivo ámbito competencial y cuente con la autorización o aprobación previa del Consejo de Gobierno.

			A su vez, la Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco, reconoce expresamente la potestad de la Universidad para que, en ejercicio de su autonomía, pueda establecer los contratos y convenios que estime oportunos, entre sí o con otras universidades, organismos públicos y privados, tanto de dentro como de fuera del País Vasco, con la finalidad de lograr los objetivos que contempla la propia Ley. En este sentido, los Estatutos de la UPV/EHU, a través de su artículo 5, otorgan a la UPV/EHU, actuando en régimen de autonomía, potestades propias para celebrar convenios.

			Asimismo, el artículo 1.2 del Acuerdo de 16 de mayo de 2012, del Consejo de Gobierno de la UPV/EHU, por el que se procede a la aprobación de la Normativa básica de funcionamiento de las estructuras y entidades sin personalidad jurídica creadas por la UPV/EHU, posibilita la celebración de convenios creadores de estructuras o entidades sin personalidad jurídica de la UPV/ EHU que se sustenta en la aprobación del Consejo de Gobierno de la Universidad (máximo órgano) artículo 46.2.g) de la LO 2/2023.

			La Resolución de 30 de enero de 2025, del Rector de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, sobre delegación de competencias del Rector y estructura y determinación de las áreas de funcionamiento de su Equipo de Gobierno a tenor de las competencias dispuestas en los artículos 178, 180 de los Estatutos de la Universidad (Decreto 17/2011), en relación con lo previsto en sus artículos 183, 187, 191, 197 y 198, así como con lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 3.6 establece en virtud de la delegación de competencias a las Vicerrectoras y los Vicerrectores, a la Secretaria o Secretario General y a la o el Gerente ejercer así mismo las siguientes competencias: a) Suscripción de los convenios de su ámbito, conforme a lo previsto en las normativas específicas, así como en el Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Gobierno. La suscripción de estos convenios deberá ser comunicada a la Secretaría General para su inscripción en el Registro de Convenios y, en su caso, a las Vicerrectoras y los Vicerrectores afectados.

			Cuarto.– Que la UPV/EHU impulsó en 2003, junto a Gobierno Vasco, la creación de Ikuspegi-Observatorio de Inmigración, con vocación de construir una herramienta de utilidad pública para el conocimiento, análisis y valoración de la incidencia de los flujos migratorios.

			No obstante, si bien en sus inicios centraba su labor en la monitorización de los flujos migratorios en la CAE, a lo largo de las dos últimas décadas ha experimentado una evolución significativa, ampliando sus ámbitos de actuación mediante la incorporación de nuevas líneas de trabajo. En concreto, desde finales de 2019 Ikuspegi viene desarrollando una línea centrada en el estudio de la diversidad.

			Esta transformación ha puesto de relieve la necesidad de dotar al Observatorio de un nuevo formato institucional que se adecúe mejor a sus objetivos estratégicos y contribuya a reforzar su impacto académico y formativo. Se busca así consolidar una estructura universitaria que proporcione estabilidad académica e institucional a su labor, integrando sus líneas de análisis en un marco más amplio y formalizado.

			En consecuencia, ambas instituciones coinciden en la conveniencia de establecer un convenio de colaboración estable que favorezca el cumplimiento y desarrollo de sus respectivos objetivos en los ámbitos mencionados y proponen impulsar nuevas iniciativas en el marco de un programa continuado de actividades, constituyendo la Cátedra Ikuspegi de Migraciones y Convivencia conforme a las siguientes.

			CLÁUSULAS

			Primera.– Objeto del convenio.

			El objeto del presente convenio es consolidar la colaboración, el apoyo y el sostenimiento mutuo entre la Administración General del País Vasco y la Universidad del País Vasco/ Euskal Herriko Unibertsitatea, mediante la constitución de la Cátedra Ikuspegi de Migraciones y Convivencia. Su finalidad es promover la investigación, la reflexión, el estudio y la difusión del fenómeno migratorio, de la convivencia y de la diversidad, con especial atención a la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAE).

			Más concretamente, se orienta al desarrollo de actividades de investigación y análisis sobre el fenómeno migratorio y la diversidad, al fomento de la visibilidad de dichos fenómenos en la CAE, y al estudio, y consolidación de políticas públicas con enfoque intercultural.

			Se trata, por tanto, de dotar a esta labor de una estructura universitaria más amplia y estable:

			Que aporte conocimiento experto a la Administración General del País Vasco la orientación de sus políticas públicas en el ámbito de la migración, diversidad y convivencia,

			Que establezca participaciones y redes de conexión con instituciones europeas, otros clústeres de investigación y redes de generación de conocimiento permitiendo de esta manera la conexión y enmarque de los trabajos y las políticas públicas en el contexto europeo e internacional.

			

			Que junto a dicho departamento desarrolle acciones de divulgación, reflexión y generación de conocimiento compartida con agentes públicos y privados y,

			Que permita dar salida de conocimiento experto desde el mundo académico universitario con el fin de empoderar a los agentes sociales y a la sociedad civil.

			Segunda.– Actividades a desarrollar.

			Las actividades a desarrollar en el marco de este convenio son:

			Promover y desarrollar actividades de investigación, análisis y proyección social en el ámbito de las migraciones, la diversidad y la convivencia, favoreciendo una mejor comprensión de estos fenómenos y su impacto en la sociedad vasca.

			Establecer marcos de relación compartida y de generación de conocimiento con redes de investigación europeos e internacionales.

			Establecer cauces de colaboración e intercambio con entidades académicas, sociales e institucionales que compartan líneas de trabajo afines, incluyendo redes de investigación, observatorios especializados y organismos internacionales comprometidos con la gestión e investigación de inmigración y la diversidad.

			Impulsar acciones de formación, sensibilización social y divulgación científica dirigidas a distintos públicos y colectivos, con el fin de trasladar el conocimiento generado por la Cátedra y favorecer la reflexión crítica y el diálogo en torno a la inmigración y la convivencia.

			Facilitar la cooperación con el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico del Gobierno Vasco en aquellas iniciativas y actuaciones relacionadas con el objeto de trabajo de la Cátedra, contribuyendo desde el ámbito académico y técnico al desarrollo de estrategias y diseño de políticas públicas basadas en datos.

			El programa de actividades de la Cátedra se desarrollará de conformidad con las decisiones de su Comisión de Seguimiento y será responsabilidad de la Cátedra.

			Tercera.– Planificación de actividades.

			Para el desarrollo de las líneas señaladas, la Comisión de Seguimiento, prevista en la cláusula quinta, aprobará un Plan de Actuación anual que detallará los objetivos las actuaciones, las responsabilidades y los compromisos económicos fijados por las Partes.

			Cualquier otra actividad no prevista en el Plan Anual de Actividades podrá ser llevada a cabo, siempre que la Comisión de Seguimiento apruebe los Planes de Actuación Especiales que correspondan siguiendo la tramitación correspondiente.

			Cuarta.– Compromisos de las partes.

			La UPV/EHU se compromete a:

			Elaborar y aportar, la propuesta de la dirección de la Cátedra del Plan de Actuación Anual para su aprobación por la comisión de seguimiento.

			Promover y realizar actividades investigación, divulgación, sensibilización y transferencia en el ámbito de la Cátedra, de acuerdo con el plan de actividades previstas en el programa anual de actuaciones.

			

			Justificar a Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico del Gobierno Vasco el destino de su aportación a esta Cátedra mediante la entrega antes de la finalización del mes de diciembre de cada año, de la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las actividades recogidas en el Plan Anual de Actuación que contendrá una mención de las actividades realizadas con dicha aportación, así como de la justificación del coste del proyecto, con inclusión de copia de las facturas y demás documentos justificativos.

			Informar e invitar a los representantes de las instituciones en la Comisión de Seguimiento a cuantos actos de socialización, sensibilización y difusión que organice la propia Cátedra.

			Aportar a las instituciones ejemplares en formato digital de las publicaciones y/o materiales que produzca la Cátedra.

			Por su parte, la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco se compromete a:

			Participar en el seguimiento de las actuaciones de la Cátedra y en el desarrollo del presente Convenio.

			Participar en su promoción y sostenimiento con la cantidad aprobada por el órgano correspondiente.

			Colaborar con las actividades de sensibilización y difusión organizadas por la Cátedra.

			Atener a la financiación y abono de la Cátedra según las condiciones que se establezcan.

			Quinta.– Sede.

			La sede de la Cátedra Ikuspegi de Migraciones y Convivencia de la UPV/EHU estará en el Campus de Bizkaia de la Universidad, reservando para ello espacios adecuados para su correcto funcionamiento.

			Sexta.– Comisión de seguimiento.

			La coordinación y el seguimiento de las actividades objeto del presente Convenio se llevarán a cabo, tras su firma, de acuerdo con las previsiones del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, mediante la constitución de una Comisión de Seguimiento integrada por dos personas designadas por el Vicerrectorado de Desarrollo Científico-Social y Transferencia de la UPV/EHU que tengan con la UPV/EHU la misma relación laboral exigida para el o la Directora de la Cátedra, con un alto nivel de responsabilidad en las organizaciones que sustentan la Cátedra y dos personas representantes designadas por el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico del Gobierno Vasco. Esta comisión ejercerá funciones de supervisión y aprobación de las orientaciones generales, así como de las necesarias modificaciones.

			De manera ordinaria, la Comisión de Seguimiento tiene la obligación de reunirse una vez al año, mediante el cauce ordinario de comunicación y con una semana de antelación. De manera extraordinaria, la reunión podrá celebrarse a convocatoria de cualquiera de los componentes de la Comisión de Seguimiento, mediante el cauce ordinario de comunicación y con suficiente antelación. A dichas convocatorias deberá adherirse el orden del día de la reunión.

			Las decisiones se adoptarán de manera consensuada por unanimidad.

			La Comisión de Seguimiento tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

			Aprobar la propuesta de la dirección de la Cátedra del Plan anual de actuaciones.

			

			Aprobar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las actividades recogidas en el Plan Anual de Actuación.

			Realizar el seguimiento de las actividades de la Cátedra y de los acuerdos adoptados por la Comisión.

			Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pueda plantear el presente convenio de colaboración.

			Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento de este Convenio o a su desarrollo, conforme a los intereses de las partes.

			Séptima.– Dirección de la cátedra.

			La UPV/EHU designará a la persona que lleve a cabo la dirección de la Cátedra. El o la responsable de la Cátedra deberá recaer en un profesor o profesora de la UPV/EHU en activo, que ostente el título de Doctor o Doctora, y con relación contractual permanente y a tiempo completo con la Universidad. Su nombramiento se efectuará por el Rector o Rectora de la UPV/EHU, tras el examen del proyecto de desarrollo de la Cátedra que presente, oído el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico del Gobierno Vasco.

			Las funciones básicas del Director/a de la Cátedra serán las siguientes:

			Planificar y coordinar las actividades de la Cátedra.

			Informar, dentro de sus reuniones, a la Comisión de Seguimiento sobre las actividades de la Cátedra.

			Octava.– Financiación.

			Las actividades ordinarias de la Cátedra serán sufragadas con cargo a los Presupuestos Generales del Departamento competente en materia de migración y convivencia de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco. La aportación correspondiente ascenderá a la cantidad de cuatrocientos mil (400.000) euros anuales, durante los cuatro años de vigencia del convenio, lo que supone un total de 1.600.000 euros para lo que se ha dotado a la aplicación presupuestaria 1001103000 1.31230.24499 2026/000945 del crédito preciso para hacer frente al coste económico máximo del presente convenio.

			Sin perjuicio de lo anterior, la UPV/EHU, de acuerdo con el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico del Gobierno Vasco podrá admitir a terceras personas o entidades como copartícipes en la financiación y/o desarrollo de las actividades de la Cátedra y en el desarrollo del proyecto, sin contravenir las normas y criterios establecidos en este Convenio.

			A efectos de facilitar las gestiones y transacciones económicas que se puedan producir como consecuencia de la firma de este Convenio, la UPV/EHU, podrá recurrir al concurso de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de la UPV/EHU o de la Fundación Universidad-Empresa Euskoiker. Para ello se seguirá la tramitación que resulte pertinente.

			Novena.– Abono y justificación.

			La Cátedra se financiará mediante las aportaciones económicas referidas en la cláusula anterior y las aportaciones no económicas de la UPV/EHU que posibiliten el sostenimiento de la Cátedra, además de con las subvenciones, ayudas y otras fuentes de financiación externas que pueda conseguir en el marco de las actividades previstas.

			

			Las aportaciones económicas se realizarán en dos pagos por cada anualidad y bajo las siguientes especificaciones:

			Año 2026: el primer pago, por importe equivalente al setenta por ciento (70 %) de la aportación anual, se efectuará a la fecha de la firma del presente convenio. El segundo pago, por importe equivalente al treinta por ciento (30 %) restante, se efectuará a lo largo del último trimestre de 2026, previa aprobación por parte de la comisión de seguimiento de la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las actividades recogidas en el Plan Anual de Actuación que de aportar la UPV/EHU.

			En los años consecutivos: el primer pago, por importe equivalente al setenta por ciento (70 %) de la aportación anual, se efectuará antes de la finalización del primer trimestre de la anualidad previa aprobación por parte de la comisión de seguimiento del Plan de Actuación Anual que debe aportar la UPV/EHU. El segundo pago, por importe equivalente al treinta por ciento (30 %) restante, se efectuará a lo largo del último trimestre de la anualidad, previa aprobación por parte de la comisión de seguimiento de la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las actividades recogidas en el Plan Anual de Actuación que debe aportar la UPV/EHU.

			Décima.– Publicidad y difusión.

			La Cátedra, como entidad sin personalidad jurídica de la UPV/EHU, deberá hacer uso de la identidad corporativa de la Universidad en toda comunicación de la actividad universitaria y en todo acto de difusión y divulgación del conocimiento generado, garantizándose la visibilidad de la identidad corporativa de la EHU en la forma prevista en su manual. En lo que respecta a la producción científica, se deberá reconocer y hacer constar la participación de todo el personal investigador que haya intervenido en dichos trabajos, así como su pertenencia a la institución de la que legalmente dependa. La Cátedra respetará también las indicaciones que establezca la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi en relación con su imagen corporativa.

			En todos los actos y actividades que realice la Cátedra figurarán los respectivos logotipos de la EHU y del Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico del Gobierno Vasco con similares características de tamaño y representatividad, como entidades promotoras de la Cátedra, sin perjuicio de la presencia de otros logos que procedan de entidades o instituciones colaboradoras.

			Undécima.– Derechos de propiedad intelectual.

			Los derechos de propiedad intelectual que se deriven del marco de las actividades de la Cátedra corresponderán conjuntamente a la UPV/EHU y al Gobierno Vasco en una participación del cincuenta por ciento (50 %) para cada una de las partes.

			En virtud de lo anterior, en el caso de obtenerse cualquier resultado o producto de la colaboración entre las Instituciones, la titularidad del mismo será compartida en porcentajes iguales independientemente del grado de participación en el diseño, aportación de recursos y ejecución.

			Duodécima.– Protección de datos.

			Este Convenio no supone cesión de datos de carácter personal entre las partes que lo suscriben. En este sentido, queda expresamente convenido que todos los datos o información que las entidades firmantes se comuniquen en relación con la colaboración objeto de este Convenio serán datos disociados, es decir, aquellos que no permiten la identificación de persona física alguna y, por tanto, estarán excluidos de la aplicación de la normativa de protección de datos. En particular, las entidades firmantes se mantendrán informadas de la colaboración mediante datos de carácter cuantitativo, numérico y/o porcentual.

			En todo caso, si hubiera tratamiento de datos de carácter personal derivado del acuerdo o sus desarrollos, las partes se comprometen al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se deroga la Directiva 95/45/CE (Reglamento General de protección de Datos o RGPD), de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como de cuantas otras normas legales o reglamentarias que desarrollen a las anteriores en este ámbito de protección de datos y de las Instrucciones de la Agencia Española de protección de Datos y autoridades de control competentes.

			Cada una de las partes será responsable de los datos de carácter personal que trate con motivo de la gestión de este Acuerdo y de la prestación de servicios que pudieran derivarse de él. En este sentido, las partes declaran que cumplirán, bajo su única y total responsabilidad, con todas las obligaciones que le sean exigibles en aplicación de la normativa citada.

			Las partes firmantes del Convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumidas, la entidad que los hubiera cometido responderá de las infracciones en que hubiera incurrido, manteniendo indemne a cada una de las otras entidades de cualesquiera indemnizaciones y/o sanciones reclamadas por cualquier tercero, incluidas las autoridades y organismos competentes.

			Decimotercera.– Ética.

			El desarrollo del convenio de colaboración se ajustará al Código de Ética de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea. En consecuencia, no se llevarán a cabo aquellas actividades de colaboración que supongan la participación directa en actos contrarios a los derechos humanos o que contribuyan a cualquier tipo de violencia.

			Decimocuarta.– Duración del convenio de colaboración.

			El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor una vez suscrito por las partes, previa autorización por el Consejo de Gobierno, y tendrá una vigencia de 4 años.

			No obstante, en cualquier momento antes del plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente una o varias prórrogas anuales hasta un periodo máximo cuatro años adicionales, en virtud de lo expuesto en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, siempre que exista crédito adecuado y suficiente, y se cumplan satisfactoriamente los compromisos adquiridos.

			Decimoquinta.– Régimen de modificación del convenio.

			El contenido del presente convenio podrá ser objeto de modificación, por acuerdo unánime de los firmantes. Toda modificación del convenio deberá formalizarse mediante adenda, conforme a los requisitos legalmente establecidos y previa autorización prevista en el artículo 50 de la LRJSP.

			Decimosexta.– Extinción y resolución.

			El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución:

			a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.

			

			b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

			c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. Será causa de resolución por incumplimiento la ausencia o falta de aprobación de la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las actividades recogidas en el Plan Anual de Actuación por parte de la comisión de seguimiento.

			En caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

			Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

			La resolución del convenio por causa de incumplimiento conllevará la devolución del importe proporcional correspondiente a la parte del plan anual de actuación no ejecutada o incumplida en concepto de indemnización de los daños y perjuicios causados.

			d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

			La resolución del presente Convenio de Colaboración no afectará a las actividades que ya se vinieran realizando en el momento de efectuarla.

			Decimoséptima.– Régimen jurídico y jurisdicción aplicable.

			El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, según lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Se regirá por las estipulaciones en él contenidas y, en lo no previsto en estas, así como para la resolución de las dudas que puedan presentarse, por lo dispuesto en el Título Preliminar, Capítulo VI, de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

			Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, interpretación, modificación o resolución del mismo se intentarán resolver de manera amistosa en la Comisión de Seguimiento. En caso de no ser posible una solución amigable y resultar procedente litigio judicial, ambas partes se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con el título IV de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

			Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de lo convenido, las partes FIRMAN el presente Convenio a fecha de firma electrónica,

			En sede electrónica, a 27 de mayo de 2026.

			El rector magnífico de la UPV/EHU,

			JOSE RAMON BENGOETXEA.

			La consejera de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico,

			NEREA MELGOSA VEGA.
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ANEXO I
CATEDRA IKUSPEGI DE MIGRACIONES Y CONVIVENCIA
PLAN DE TRABAJO 2026
Introducin.

En este documento se recoge el plan de rabajo de la Citedra kuspegi de Migraciones y
Convivencia en materia de inmigracién, derechos humanos, discriminacion y convivencia para el a0
2026. Catedra lkuspegi de Migraciones y Convivencia nace como confinuacion del proyecto de uspegi
~ Onservatorio Vasco de Inmigracién, futo de un converio de colaboracion entre el Gobierno Vasco y
ia Universidad del Pais Vasco (EHU) desde finales de 2003. Desde su creacion, kuspegi ha
esartollado una labor consolidada en el andisis, la diuigacion y el acompaiiamiento de las poliicas
piblicas vinculadas a as migraciones y la iversidad en Euskadi. A 0 largo e I0s afos, Ikuspegi se ha
convertido en un eferente académico y social, generando conocimiento empiico riguroso, dfundiendo
atos relevantes para la toma de decisiones y conirbuyendo al debate pubiico en tormo a 2 inmigracién
y1a conuvencia intercuural

No_obstante, el contexto actual presenta nuevos refos que requieren una ampliacién y
consolidacisn insttucional del rabajo ya desarrollado. Para elo, e 2025 se puso en marcha el proceso
e consiucion de Ikuspegi - Observatorio Vasco de Inmigracién en una Caedra, como una estuctura
universtaria que pemita dar estabiidad académica e insttucional al trabajo del Observatorio,
integrando sus ineas de andlisis en una estructura més amplia y formalizada. En defintva la creacion
e a Cétedra permite garaniizar la sostenibildad a medio y largo plazo de las actvidades de kuspegi
medante una piataforma académica siida y reconocida, infegréndolo como un proyecto estratégico
deniro de Ia Catedra, preservando su identidad, trayectoria  reconocimiento social, al tiempo que se-
‘ota al conjunto de mayor capacidad de accion, visiiidad y proyeccion universitaria

E1 Plan de trabsjo 2026 de la Cétedra lkuspegi de Migraciones y Convivencia se vertebra con base
en estos supuestos y objefvos generales, que se ariculan a fraves de una serie de actividades que
recogen objetivos y tareas concrelas. Exactamente, Ia labor para este o se esiniclura en varia
‘actvidades, que van desde apariados més tEcnicos com la gestién de a base de datos, el servico de-
‘documentacion o el mantenimiento de la pégina web y 1as redes sociales; a otros mas centrados en la
investigacién  la divigacion sobre la maeria, como, por ejemplo, a elaboracion de proyectos de.
investigacién, la pubicacién de materales o la pariipacion en congresos. cientificos o charia
divulgativas.

En cuanto a las actidades de Ia Ctedra Ikuspegi en materia de inmigracién y convivencia, en
2026 continuaremos con las acciones que venimos desarroliando hace aiios, como es el caso del
Barometro 2026 sobre las percepciones  acttudes de a poblacién vasca hacia a poblacion de origen
exranjero, que se recoge en la Action 4.3..1 del VI Plan Intercultural de Ciudadanis, Inmigracién y
Asilo 2022-2025.

En relacion a este Vi Plan, se estd trabajando con a base datos de la ESCAY para poder anaiizar
las diferencias en el acceso de la poblacion migrante al sistema de salud vasco (Accion 435.1). Al
iqual que se prevé comenzar con a investigacién en el smbito de a vivienda (Accion 4.3 6.1, mediante.
tanto el andisis de datos secundarios proveniente de fuentes secundarias (Encuesta sobre
Necesidades y Demanda de Vivienda y Ia Encuesta a Hogares en Régimen de Alquier, datos del
acceso a la vivienda protegida, efc) como una aproximacion cualtativa con dierentes agentes
(personas expertas, Etcebide, inmobilarias, personas de origen extranjero..).
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Por itimo, y de manera transversal comiin a ambas lineas de trabajo, s realizard un estudio sobre.
Redes sociales y discursos de odio en la CAE. Este trabajo pretende adentrase en el anaisis en la
redes sociales de los discursos de odio con mofivacion racista, fslamafob, Igtbifobica, anfgitana, enre
oiros. Se pretende reaiizar un proyecto piloto con el objetivo de implementar su moritorizacion anual.

Ademés, de manera transversal, se confnia con las tareas de diusién de datos y resultados de
investigacion a través de publicacion de materiales (inografias, datos destacados, €tc) en redes.
Sociales, mailing y alimentacin de fa pégina web de la Cétedra.

Por oiro lado, el préximo afo se plantearé una sesion de formacion al equipo de a Catedra, ain
por deferminar, que contibuya al reciciaje y formacion permanente del equipo en cuestones.
relacionadas con a inmigracion y conivencia

Por itimo, se prevé a partcipacion en congresos, seminarios, foros de reflexin con el objetivo de
ifundirlos resutados de las investigaciones levadas a cabo por lkuspegi en materia de inmigracion y
convivencia, contrastando los hallazgos y metodologias con olras personas expertas. En 2026, el
‘equipo de IKuspegi partcipara en e IX Congreso de la Federacion Espaiola de Socilogia (FES) que:
se celebrard en Bibao en julo de 2026, en el que la Catedra Ikuspegi, ademas de presentar sus
informes & investigaciones sobre inmigracién y convivencia en diferentes foros, coordinara la mesa de.
Migraciones.

Plan de rabaj y tareas 2026

e Descrpion de a area

Actvidad:
BASE DE DATOS
Objtivos:

-Reooger sistematzary anatzarl nfomasin esisene secundarasobre movininios igratrs
i fPas Vasc, s eolciény s craterisicasde s prsonas de ogen exranero y
convienc en vk,

- Ackalzary analzara scrminaci  prcepciones haciala dversdad en Eskad, medare n|
st de indicadores meraciv &1 3 pagia Web.

~Weriorzar o proceso de negraiin el ookcto emigrane on 3 Eusiad

" bjto nl e esta acidad e ofecer a piice do o priica, fomacién etadisia|
e caldad 3 raués de tablas, grfoos & nfrmes y medante bases de daos 3 consutaren o
cenio de documentaoin

Tareasconorsts:
711 Completa,acualzary ampliar eI regisro de fuentes secundrias existente.

Migracion - b largo del 30 2020 s recogers y anazas a momacin esadistca secundara rferente
21 dtosdel Paron, del censo, [ aforizadonesde esdenca. ' akacin 3 Sequidad Sodaly oo
itoscomo o rfeentes 3 nacionalzacines o vanacones resdencaes.

DD HH_ Discriminacion -En 2026 se actalar o pane de diadoressobe discriminaciénave combin|
{ani b ndcadores ya Kenfcades deit de os Obeios e Desarol Sestniiecomo @ dsefo de
v nicadores 2 pat deosbarmetros scbreperceciones y aciudes d a pobacin vasca en omo
2 1 discrminacén  comportamientosdsciminatosos (SPADE 2020, 2004, Neury 2021, 20222023, 2024,
Euobarimerol,

T

7.1.2 Vaciado informativ y voloado en 1 base de datos existent. S reoogerin s dstosrferentes
125 personas mpaconadas en a CAE para s postarirwicado e a bae de o de a web. Tras o
<anbio de meiodologa d recogida e formacion y procesamien de dtos del Padvin s ha natado
biener a5 bases de datos de Eusa, o obstane ane 2 negaiva de cader os microdaos, on 2020 5o
prtenc sequr esablecindo un contact con ' crecsin de Eusat 3 e nsttucion! pars uscar
Soluin,Mientas o, e segurd haoendo uso de o dtos que roporions & INE & acoeco sbir.
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Plan de rabajo y tareas 2026

e

Descrpion de a area

T

s dferantes manfesadonss, 55 coma medi s s experimenad por erees cokcivoS
Sonies.

733 Viienda y personas de origen exranjero en Euskads: diagnéstico esructural de acceso, la
demand. a exclusion esidencial (ccin 43,61, Tomandd como reerencia 1 VI Pln (Acidn 4.14.2).
52 conempla comerzar con una sae de estudos con o chieio de comprender en profndiad as
esigskiates hbiaconsis que fectan 33 pobiscn o crigen extarer e £ CAE orntada s dgnision
coms bas d a Saboracionpoiapiica. Eneseseni,s redlzar npimer Gagnésicnsobe a ivenda
1 ccesode f poblacin e ogn exaner [ mima,  pre e xploacny anis’s e s s con
o quecuenta ol Onsenvatoro Vas dea idenda L publcadindel prmer o 52 prev como un e
ifome s 3 ooecsiin Cusdemos.

73,4 Bisqueday explotacién de datos de salud junto con e Departaments de Salud del Gabierno
Vasco (Recn 43.5.1). Tomando com refernc I VL. Flan (R -3.5.1) 52 sequirin expltando s
datos de 1 ESCAV proporcionadospor o Departaments e Sald g Goblemo Vaseo,para analar 25
ferencas en ol acces de 3 poblacn deorgn extanjero 3 stema 150 Ge s Asmsi, s¢
rtumac o contacko oo s Dpartameno e Sl del Goblemo Vasoo paa resiza s soko de datos
mis especifcos.
T35 Edicon y publicacién de as panorimicas nformativas, trmestals. La5 Panocimicas son
breves nformes e se ceniranen mticas especicas, proundizando endferetes mbios y fendmencs.
Nomaimenie, se basanen una arpictacin esadsica de diosofcalessecundars.
e pre pubicar 4 panorimcas.

Panrimica 8 (Febero 2028)
Panrinica 00 (Mayo 2028
Pancrimica 01(Septmbre 2028)
Pancrimic 102 (Noventre 2020)

736 Disgnéstico sobe as necesidades de I comunidad musulmana en Euskadi. S rta de wna
invesigacén n o marco del Programa de Ackiacién 20232020 de I3 Conisin Asesora ADOS. EI
lanteamient de a investgacin y slsboracin de ' metodloga en colaboracnaon e nsiulo Derechos
Hmanos de 12 U. de Deusto Fundacn E1acuaya se realiz en 025, Eneste 228 se resizrd ol rabl
e campo L redaccin del orme. I forme s publcarsderfo de ' colecoion Zabakdy &1, qe <5 ina
coleccin de pubicasones quetene como obetvs olece na reflon socioligiea acerca de 3 dvesiad
s senic mis ampic,

737 Investigacin sobre redes socale y defos d odioen Euskadi.Este rabajo pretende. aloarg0
e 202, denvase en el andiss e os dcuros de ko con mothasén racea,samdons, GG,
aigiana, e otos,en s redes sosses.

i

Actvidad:

DIFUSION Y COMUNICACION (RRSS, Pulicaciones, Web)

La farea de i taro de s resuldos de vesigacn de kuspeg! como 12 partpacién endferntes|
ooy espacios de el s ora acividad ave de 3 Cileda. AS, medaniea stencin 2105 medos de
comuricaciin Ikuspeg: conruye 3 a senskiizacion de foda Ia sociedad, aperando Una inerrelacin
Socilbgia dl fenémano migrator, de1a diersidad o gualad de aloy ayudano 3 enender o corexto
sl Adems, contuye. 3 cue 1 fomacin i en s medos e comiscaén se3 merpretads
e una manera omecta.
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Descrpiin de a area

Tareas concrstas:

.51 Alencin a medios de comunicacion y particpacién en pograms radifénieas o
tlevsivos.

752 Particpacién aciva en chalas, cursos, jornadas foos organizados po entdades sociles
< insituciones.

.53 Participacién en el grupo de rabajo de 3 Etrategia Afirumores (ZAS1).

7.5, Partcipacién en ofForo Muliagent de Transicién Socialy Agenda 2030 derado por
Lenendakarizas

755 Jornada sobre anua. ke jurt con Bilzen, refomars 1 organzasién d asfomadas anuales
e s llovancaebrando desde hace 15 2.
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713 Preparacién de os contenidos para pigina Web. Se dlaborarin abias, s y preseracines
para i pigna web, i como o dalos socodemogrfcss, sconémices Y 10 1olaos 3 oo ambios de
tegracin en un ot meraoio en Tabeau. e crearin dos g de fomasin: po un do. o
ios generales de foetes ofciale (Pacrin, Lanbide, INE) y,por o lad, los dals procedentes de
encuestas, ant propis elaborads por uspegicomo e ofos rgansis.

714 Actualizacién dl mapa de religiones.y ceniros de cult en Euskadi. Se 3t de acuazar
mapa eracivo de relgones  cenos de cullsen Euska.

1.5 Elsboracién de nformes estadisticos personalizados. Se dar respuesa a dfereries consulas
estaisioss 2 aviade 1 esboracindebreves mfomes esaditos personalzsdos L sliudes selen
procecer pinipaiments el imbio nstiiona, asocatvn, académicsy de s medios de comuricacin.

T2

Actvidad:
CENTRO DE DOCUMENTACION
Objtivos:
Enongen, o objetudel et de documentacin de Iuspeg ea crary gestonarun registo bblogrf|
con posbiidad de consutas l aue pueda soud o piblc para consulta de documenio, i en sopete
papel como omito. y en el que pusdan trabsjr mvesigadores e investgadoras en matera de
igraciones, conienc derechos humanos y scrinacin. Paa 2026, cbjeos son:

" Seqi deando al s de uenes documentales: monograa, eistas y documents de tab3i.

prncpainerte.
- Posiitar I consuade s focospor pre el pisico gue o dese.

Tareasconcrets:
721 Adquisicin de fondos bibligrifces. Adauiir materal Bblogrifco tao inbmaio. como
<adénico 3 ivel nacional ¢ nemacionalpara completar 0 ondos documeiales.

722 Suscripedn a revistas centiioas nacionales. Se maniene a sbscrpoin 3 evistas entfcas
racionies.

723 Boltin de novedades. Seprvé pubicar 4 boltines denovedaces Bogrfioaspara esfe 2028 en
materia e imigracin y comvvenca.

72,4 Actualacion de conenidos en 1 pigina Web, incoyend 3 modfcacén d 3 esiucira Los
contridosse aualzarinpericamerte en i d 23 novedades ecbicas.

725 Alencén ala pticionde consultas personalizads de nformacién eferidas 2 documentacion
T26_ Pucsta en marcha de cauces de inormacion y coordinacion con olos centros. do
documentacion en mtera de inmigracion 3 nive estatal Se mantienen coniacls con cenvos de
ocumenasin i tmits siniar o rescnis.

T

Actvidad:

INVESTIGACION BASICA KUSPEG!

Objtivos:

~ Bisqueda de fomacién sabre aspecios e espesal eevansa socl, sore os cudles no hayal

irfcrmacion 012 xisntesea parcil o nadecuaca. n suma, esigar sore specis imporanies
de'arealdad inigratoa, conivenci, Gscrminacién y dversidad que o puedan se sbrdados|
porpartcuares,ivesigadoresias o socacones por cuestonss de Gmensiones  aance delas|
invesigacones 3 sbord.

Tareasconcretas:
731 Barémetro 202 de acttudes de 2 sociedad vasca haci 3 poblacion d arigen exranero
{Recién 4351 del VI Plan) Se realear a encests anual el Barimero 2029, Ese o a mussta
voler 3 s o800 personas. Ls pesentaionde s principle esutads s pevd para s de a0
732 Encuesta sobre percepciones y acfiudes en forno 3 a iseriminacion en Euskadi (EPADE)
12026 E1 cyeivoracios en conoer a5 percepionesy actiudes de 1 poiaciin vasea hacia a versead y
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ANEXO
COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD

Donvdofia con DN
2y adsertola 2 por ol presente

COMUNICA:

Que, de conformidad con Io dispuesto en los artculos 5 de la Ley Organica 32018, de § de
diciembre, de Proteceion de Datos Personales y garantia de los derechos digitales, adauiere of
compromiso de ulizar las ransaceiones con los fines exclusivos de gestion para los que sea autorizado
y esta obligado a guardar el secreto profesional sobre los datos de que tenga conocimiento, siendo
responsable de todos los accesos que se realicen a 0s ficheros informaticos mediante su conlrasefia
personaly el c3digo de acceso faciitado.

Que el incumplimiento de las obigaciones indicadas, el acceso a la informaciGn por usuario no
autorizado, la asignacion de procesos 0 iransacciones no necesarios para Ia funcion encomendada y
Ia faa de custodia o secreto de la identiicacion personal de acceso, dard lugar a Ia exigencia de.
responsabiidades administrativas, en concreto a las establecidas en el Titulo IX Ley Orgénica 32018,
e 5 de diciembre, e Profeccion de Datos Personales y garantia de los derechos digiales, asi como a
responsabiidades e cualquier ora naturaleza, ncluso penales.

P g
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En cuanto a las publicaciones periodicas, mantenemos las cualro Panorémicas frimesirales,
como los bolefines de novedades bibiogrficas. Del mismo modo, en 2026 se sequiré ampliando el
centro de documentacion en materia de inmigracin y asio.

Por ofro lado, en 2026 se actualizarén los datos de s estadistcas interactivas @ indicadores y se
crearén nuevos bloques de andiisis a fravés de Tableau que ofrecen, por un lado, los datos
sociodemogréficos de fuentes ofcales (NE, Eustat, OAR, etc) Y, por olro lado, ura serie de
indicadores de inegracién y coesion social procedentes de dierentes fuentes (EPOE, Lanbide,
Ministerio de Incusidn, Sequridad Social y Migraciones, Bardmetros lkuspegi, Eurobardmetro, CIS). Se.
rata de centraizar os datos ms relevantes acerca del fenomeno de inmigracion en Euskady ofrecer
Ia informacién en un formato mas inuitvo y visual, permitiendo oblener tabias y Gréficos ad hoc.

Respecto a la paricpacién en diferentes foros y espacios de reflexién, durante este aiio
‘sequiremos formando parte del grupo de trabajo del Foro Muitiagente de Transicién Socialy Agenda
2030, asi como en el Consejo Asesor de Ia Catedra de Refugiados y Migrantes Forzosos del Instiuto
Universitario de Estucios sobre Migraciones de la Universidad Pontiicia Comillas. Ademas, se prevé la
partiipacidn en otras niciativas de manera mas puntual (contraste de proyectos  nformes, foros de.
reflexion, partcipacion en ornadas y seminarios, etc).

De la misma manera, en octubre de 2026, junto con Bitzen, esti prevista la partcipacion la
organizacién e las Jomacdas anuales que llevan ceiebrandose més de 15 afios

Finalmente, se prosequiré con Ia colaboracion en matera de formacion e invesfgacion en temas
migratorios con ofras entidades ¢ nstiuciones piblicas y sociales, que en o lfimos afos ha generado.
puntos de encuentro y reflexicn

En relacién con las actividades de la Citedra lkuspegi en materia de derechos humanos
discriminaciény convivencia se presentarén os esuitados de la encuesta EPADE 2025 — Percepcione:
y acfitudes en tormo afa discriminacién. E1 objetvo del sondeo es conocer las percepciones y actudes
de la poblacion vasca hacia la diversidad y sus diferenes manifestaciones, asi como medir la
discriminacién experimentada por diferentes mofios. Y, paralelamente, a 0 largo del primer semesie
‘de 2026 se pondré en marcha a siguiente edicién del estudio, con a revision de los cuestionarios y e
trabajo de campo.

Otra investigacion en materia de convivencia es el Diagnsstco sobre las necesidades de la
poblacion musuimana en Euskadi, en colaboracién con la Universidad de Deusto. EI nforme se.
publicara dentro de la coleccion Zabaldu #4, que es una coleccion de publicaciones que fiene como.
bjetivo ofrecer una reflexin sociologica acerca de la iversidad en su sentido mas amplo, conjugando
el aniiiisy a reflexicn.

Por ofra parte, en 2026 continuaremos con las acciones que venimos desarrollando dentro de fa
linea de rabajo con datos estadisticos relativos a a discriminacion y convivencia. En 2026 se prevé fa
actualizacion y alimentacion continua e los indicadores sobre la discriminacion en la Web, asi como
olras fuentes que puedan ser de nterés. Ademas, se continda con 2 actualizacion del mapa interactivo
de religiones y centros de culto, que forma parte del apartado de datos y estadisticas.

En 2026 se prevé continuar ampiiando el centro de documentacién en materia de diversidad &
iqualdad de trao, asi como elaborando materiales para su nclusicn en el newsieier de novedades.
bibiogréficas. E servicio delcentro de documentacion de lkuspegi fiene como objetivo creary gestionar
un regisio biblografico con posibiidad de consutas al que pueda acudi el pibico para consulta de.
‘Gocumentos, anto en soporie papel como informatico
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Descrpiin de a area

Objtivos:

= Mantnimintoy sémentacin e pigina Web. Lspigina b def Cedrs Kuspeg fuerenovaca
020103 o/argode 2128 5 prove sequiinirduciendocamisosenlamisma Iuspegia sequo)
destinands sus etyeeos 2 compietar o apartado de mapasy o de u-elaboraoon de 15 por
pare del usuarla, 21 como el de hace s accesies 125 bases documentls. £ obeiol
prortarosigue sendo el fndacional: consin un poral esncurado propio ue s 8 par|
relzaras sgietes ciones esenciaes.
~ Serve de medio e recin enr o grupo de rabao, a Adminisacién piica, o mundo)
‘it o grupos e ey o pblco en geners.
- S da heramiena paa ofecer momsciin acualzads 3 pibico neesado en omo 3
oo squeto que pueda serde fer e e b de 2 miracones: daios esadistons,
irfermacion biblogrfia, hemerieca, imormasén document, accriecments )
‘ot de er

Desde febrero de 2012 ¢l Obsenvaioro Vasco de Inmiracnposee supropa pignaen Facebook y Tuter |
2sicom su canal e YouTube on ofque pueden enconarse videos scbe @ 12630 e ralca luspegt
Desde o 2o 2015 aiién fnmos nuesva pagina sicionaonLnkedinydesde 2020 tanemos et
e ntagan. En 225 s 3 s i cuetaen 1 By

Por o, se pretand contnecon e seiio e marderiero y imentacién e s redes sooisesiiadl
e septnbre de 2022 yacueseanende qu o5 unade s fomas e s s ulzada n f acabias
A pesar d s extamaizaindea reade i de 2 edes socale, s manienmiento supone
canbioenlageneracion e cotarido,  ssber.a craacin de iograias, materles para i especias 3 0
logo del o, sdapacin da Jos materales publcados i omo e cada ad en conre, rasteo el
ovedade, pusicaione y oo, 2 como o diseode 3 estaleg comuricaiva yplaficasin amial
Tareas conoretas:

741 Actualiar contenidos.Se actualzarén os aparados que serecogen en a pigina web:
Contridosesadistios, seniios de hemerteca, acialzacion e ublcaciones propas rovedades
bilogrcas. congresos.

742 Actualizacion y mantenimiento de Facebook,Tuiter, Linkedin nstagram y Bluesky.

743 Actualizacion y mantenimients de contendos multimedia. Cana YouTube.

T4~ Creacin y diseio deinfograias. Ao argo de 2128 coinuareroscon e 2o riado en
12022 e genracién  diseio de niogralias para u s en redes, a5 como e a pigia web e
Ikuspeg Se 1aade una heraien muy il para i de manerscara y concsa 0 605 mis

relevates relscionados con 1 endmeno migratore.

Achidad:
REFLEXON Y DIVULGACION

LaTarea de i an d o resutado deivestgacin d uspeg como 3 parcipac en erntes
ooy espacios de refein e oia actvidad clave dea Citedra. A, medant 2 sendién o meios
e comuicacn lkuspegicontbuye a3 senshiizaion de 1o 2 sosedad,spocando una tepreacin
socibgia dl fenbmeno mgratooy yudando 3 snender o coext acul, Adems, conirbuye 3 e 3
ifermacin i e os medios de comcacén sea nterpeada e ura manera comeca, buscando
sensiiza aIapoacén sobre a mporanca de 2 Gversdad y fomentar Unaconvensa posia en s
Sooedi vasca,






